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VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-001475-17r3 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 'TecnoloJía Médica
I

(ANMAT); Y,

CONSIDERANDO:

i I Que por las presentes actuaciones la firma GENOMiA LABO¡RATORIES

ARGENTINAS.A, solicita la reinscripción del Certificado de inscripción en ~I Registro
I I .

de Especialidades Medicinales (REM) N° 56.646.

I Que lo solicitado se encuadra en los términos de Id establecido en el

~rtíCUIO70 de la Ley NO16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) NO+9/93. j
i I Que la Dirección de Gestión de Información Té1cnica h tomado

intervención en el ámbito de su competencia, I

~ 1, Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas ~por el D¡ecreto N°

1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de

2~1~. I
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Por ello;
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlslrador Naciona' \
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EXl?E9IENTEN° 1-0047-0000-001475-17-3

DISPO!SICIÓNN0

\

\

, I
ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAILDE. .

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉdICA
. 1

, DISPONE:, \

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de inscripción en el REM N° 56.646, cuyo
, I I \

. titul~r es la firma GENOMMA LABORATORIESARGENTINA S.A. bor el término de
I II _

CIN(W (5) ANOS a partir de la fecha de su vencimiento. I
' 1

A~TÍ\CULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente ~n el Certificado

m'en<tionado en el Artículo 10, cuando se presente acompañldo de la copia, I

aute~ticada de la presente Disposición. 1\

I ,1 , ,
ARTICULO 30.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notiflquese al

in~!er~sado y hágase entrega de la copia autenticada de la pres~nte DiS~osición,

gíres~ a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus electos; c1mPlido,

'h,l Iarc Il(ese.

I
I
I
I


	00000001
	00000002

